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QUINTERO, 1 1 Ago. 2016

V I S T O S :

L- La Solicitud del Departamento Social, de fecha 08 de Agosto 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad de $60.000.-, como aporte económico por concepto de 
Traslados hacia el Hospital Dr. Gustavo Fricke, a favor de la Señora JUANA DEL TRÁNSITO 
MELLA BARRIENTOS Cédula de Identidad N° 5.495.183-3, con residencia en Papagayo 
N°1125, referencia por Av. Las Brisas Oriente, Loncura.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 60.000 (Sesenta mil pesos).- como aporte 
económico por concepto de Traslados hacia el Hospital Dr. Gustavo Fricke, a favor de la 
Señora Juana Del Tránsito Mella Barrientos Cédula de Identidad N° 5.495.183-3, con 
residencia en Papagayo N°1125, referencia por Av. Las Brisas Oriente, Loncura.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 Item 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Juana Del Tránsito Mella Barrientos” 
Cédula de Identidad N° 5.495.183-3. Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDECO
7. -Departamento Social 
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